
RESOLUCION C.S. Nº 0193-19 
 

 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 de noviembre de 2019 

 

 

VISTO el pedido efectuado por el Decano de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Sociales de esta Universidad Dr. Julio César ARRUETA, de adhesión a la Declaración del CIN, en 
relación a los difíciles momentos que está viviendo el país hermano de Bolivia; y  

 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que la mencionada Declaración fue emitida por el Consejo Interuniversitario Nacional 

(CIN) en representación de las Universidades Públicas de Argentina, por la cual expresa nuestra 
solidaridad con el pueblo boliviano y el firme rechazo al golpe de estado que se llevó a cabo en el 
hermano país, donde se forzó las renuncias del Presidente constitucional Evo MORALES AYMA y del 
Vicepresidente Álvaro GARCIA LINERA.   

 
 
Que además insta al inmediato cese de hostilidades contra el pueblo y reclama la 

inmediata salida a través de la vía constitucional, con democracia y respeto total a las Leyes y solicita 
que los Presidentes elegidos democráticamente de América Latina y el mundo, condenen estas 
prácticas antidemocráticas y que contribuyan al restablecimiento del diálogo y la paz social en el país 
hermano, con todas las garantías para que el pueblo pueda elegir con libertad. 

 
 
Que en la Sesión Ordinaria realizada en el día de la fecha, este Cuerpo Colegiado trata 

el pedido ”Sobre Tablas” y resuelve adherir a la “Declaración del CIN: Repudio al golpe de estado en 
Bolivia”  por unanimidad de los miembros presentes. 

 
 
Por ello y en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 
 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: Adhiérese a la “DECLARACION del CIN: REPUDIO AL GOLPE DE ESTADO EN 
BOLIVIA”, emitida por el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) que se adjunta como 
ANEXO UNICO de la presente y por los motivos expuestos precedentemente. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese a las Áreas de Competencia. Cumplido. 
ARCHÍVESE. 
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RESOLUCION C.S. Nº 0193-19 

 

 

ANEXO UNICO 
 

DECLARACION  
 
 
 

REPUDIO AL GOLPE DE ESTADO EN BOLIVIA  

 
 
 
 
 

Desde el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) de Argentina queremos 
expresar nuestra solidaridad con el pueblo boliviano y nuestro firme rechazo al golpe de estado 
que se llevó a cabo en el hermano país, donde se forzó las renuncias del presidente 
constitucional Evo Morales Ayma y el vicepresidente Álvaro García Linera. 

 
Asistimos con mucha preocupación al regreso de la tutela sobre nuestras 

democracias por parte de las fuerzas armadas y de seguridad que, de esta manera, subvierten su 
función constitucional y le dan la espalda a las decisiones de nuestros pueblos. Además, la 
actitud violenta de grupos que han desoído los llamamientos internacionales y del propio 
gobierno de Bolivia conmociona y avasalla todas las normas y principios de la vida democrática 
en la región latinoamericana. 

Queremos instar al inmediato cese de hostilidades contra el pueblo y reclamar la 
inmediata salida a través de la vía constitucional, con democracia y respeto total a las leyes. 

Solicitamos que los presidentes elegidos democráticamente en América Latina y el 
mundo condenen estas prácticas antidemocráticas y contribuyan al reestablecimiento del diálogo 
y la paz social en el país hermano, con todas las garantías para que el pueblo pueda elegir con 
libertad. 

Consejo Interuniversitario Nacional 
Buenos Aires, 10 de noviembre de 2019 
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